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FORMULARIO ÚNICO DE POSTULACIÓN 
SEGUNDO LLAMADO CONCURSO DE PROYECTOS 2009 

 
I. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

 
1. NOMBRE DEL PROYECTO. 
 

“  Por que Cada Gota Cuenta, en Vallenar Cuidamos y Ahorramos el Agua "  
 

 
 
2. LÍNEA DE POSTULACIÓN. 
 

General Específica 

Nacional   Regional
/Local 

X Encuentro 
Nacional 

 Testeos  Campaña X 

 
 
3. IDENTIFICACIÓN DE ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 
Nombre: 
 

RUT: 

Asociación de Consumidores y Usuarios de Vallenar 
“ ADECOVALL AC”  

65.763.330-5 

Domicilio: 
 

Comuna: Región: 

Argentina N° 2630 Vallenar Atacama 

Teléfono: Correo electrónico: Fax: 

 
051- 611610 

hildanoticias@hotmail.com 
adecovall@gmail.com 

----------------- 

Nombre representante legal. 
 

Cédula Identidad Në: 
 

 
Hilda Valdivia Ardiles 

 
7.167.048-1 

Personalidad Jurídica Në: Fecha otorgamiento: Organismo: 
 

 
1 – 3 AC 

 

 
25 Agosto 2006 

Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción. 

Registro Asociación receptora Fondos 
SERNAC 

Registro Central Colaborador del Estado Në 
 

N° Año N° Año 

30 2009 04 de abril  2008 
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4. IDENTIFICACIÓN DIRECTORIO DE LA ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 

Nombre 
 

Cargo Cédula Nacional de 
Identidad Në 

 
Hilda Valdivia Ardiles 

 
Presidente 

 
7.167.048-1 

 
Luis Collao Donaide 

 
Vicepresidente 

 
6.272.312-2 

 
Sandra Tapia Morales 

 
Secretaria 

 
8.785.391-8 

 
Elena Flores Cortés 

 
Tesorera 

 
8.234.397-0 

 
Marta Morales Cerda 

 
1ra Directora 

 
11.617.512 - 6 

 
 
 
5. IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DIRECTO DEL PROYECTO. 
 
Responsable directo: Dirección: 

 
Evelyn Godoy Yáñez 

 
La Cruz 690, Villa Palmas de la 
Chimba 

Comuna: 
 

Fono-fax: 
 

Correo electrónico: 
 

Copiapó  Pili771_go@hotmail.com 

Teléfono de contacto (fijo): 
 

Teléfono de contacto (celular): 
 

 
 
 

74265000 

 
6 POSTULACIONES PREVIAS. 
 
¿Excluyendo el presente Concurso, 
cuántos proyectos ha postulado la 
Asociación al Fondo Concursable? 
 

01 

¿Cuántos proyectos de la Asociación han 
recibido financiamiento del Fondo 
Concursable, incluyendo el Primer 
Llamado 2009? 
 

01 

¿La ACTUAL propuesta, es continuación 
de un proyecto anterior, financiado por el 
Fondo o no? 
 

SI  NO X 

Nombre del proyecto 
 

Año 

“…” 
 

200X 

“…” 
 

200X 

“…” 
 

200X 

“…” 
 

200X 

Si la respuesta previa es SI, indique el (los) 
proyecto (s) de que es continuación la 
actual propuesta (Nombre y año de 
ejecución): 

“…” 
 

200X 
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II. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 
 
1. Identificación del problema de consumo y población afectada. 
 
Presentar de manera clara y precisa el problema de consumo que el proyecto se propone 
trabajar. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Se identifica qué problema de consumo abordará el proyecto? ¿Es posible 
cuantificar el problema? ¿Qué fuentes han sido consultadas para definir el problema? ¿Se indica 
elementos económicos, sociales, culturales que den contexto al problema planteado o lo 
justifiquen? ¿La población afectada por el problema está identificada con claridad, descrita y 
cuantificada? ¿La población está diferenciada por sexo? ¿La población está diferenciada por 
rangos de edad? ¿Se describe cómo afecta a hombres y mujeres, de manera diferenciada? ¿Se 
precisa por qué es importante la realización del proyecto postulado o su continuación, en el caso 
de los de continuidad? ¿Propone algún cambio en las conductas y valores de consumo de las 
personas? ¿Apunta al mejoramiento de necesidades concretas de los consumidores/as?  
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 2 4 8 
 
La problemática del agua es uno de los temas que más preocupa en la Región de 
Atacama, atendiendo las diversas situaciones que se han presentado y que han 
afectado al conjunto de la comunidad. Una de ellas es el déficit de agua en la Cuenca 
del Valle del Río Copiapó, que ha puesto una alerta respecto de los cuidados del recurso 
agua, tanto para fines productivos, como para su consumo humano. Efectivamente, la 
preocupante situación que afecta al Valle de Copiapó, ha permitido que se tomen 
diversas iniciativas tendientes a preservar este importante recurso. En este punto, los 
consumidores no deben estar ausentes, dado que el cuidado del agua es 
responsabilidad de todos y la experiencia de Copiapó debiera permitir crear conciencia 
para que no se produzcan problemas similares, sobre todo en la Provincia del Huasco. 
El problema de Copiapó ha puesto un desafío importante para todos quienes viven en 
Atacama: La necesidad de cuidar el “Recurso Agua” y, en ello, los consumidores y 
consumidoras tienen mucho que decir, mejorando sus hábitos de consumo en este 
ámbito.  
 
Un reciente “ estudio de consumo del vital elemento”  de la Superintendencia de 
Servicios Sanitarios arrojó que la Empresa de Agua Potable “Aguas Chañar S.A.”, 
concesionaria de la Región de Atacama, abastece aproximadamente a unos 77.000 
clientes, que consumen mensualmente 1.251.000 m3 (metros cúbicos), 
aproximadamente, siendo en verano del orden de los 1.427.000 m3 y en invierno de los 
1.108.000 m3. Por ende, dicho estudio concluye que  los hogares de Atacama gastan 
hasta un 70% más del agua necesaria para cubrir sus necesidades básicas.  
 
Conforme a lo anterior, los usuarios residenciales del servicio de agua potable en la 
Región, no poseen hábitos de consumo responsables, tal como lo concluyó el estudio de 
la SISS, realizado entre los años 2007 y 2008, en base a datos aportados por la 
Empresa Aguas Chañar.  
 
Este problema debe ser abordado con prontitud y sumar esfuerzos para encontrar 
caminos de solución. Por ende, los consumidores y consumidoras de Vallenar (16.000 
clientes Fuente: Aguas Chañar) no pueden estar ausentes, ayudando a generar 
conciencia respecto del cuidado del recurso agua y mejorando sus hábitos de consumo, 
en la materia. Atendiendo el problema de Atacama,  toda el agua que se ahorre en este 
aspecto puede ser destinada a otros usos. 
 
 
Los consumidores a menudo no están consientes del costo que genera mal utilizar el 
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agua. Las siguientes estadísticas, dan cuenta de esta situación: 
 

Desperfecto 
 

Estimación de la 
pérdida (mensual) 

Costo recursos 
desperdiciados 

(mensual) 
Goteras de llaves 10 mts. Cúbicos $ 4.500 
Rotura tuberías 20 mts. Cúbicos $ 9.000 

 
Fuente: CONAMA, Manual para la Gestión Ambiental 
 
De acuerdo a datos recopilados un habitante consume un promedio de 3 litros de agua 
para cocinar y beber, mas de 40 litros en el inodoro y 150 litros en la higiene personal 
(duchas, baños, lavadoras, etc.) 
 
Cada vez que una persona deja abierta una llave, riega su jardín con agua potable o 
deja sin solucionar un tanque con fuga, no solo está perdiendo agua y dinero sino que 
está impidiendo que otra persona pueda aprovecharla. ¿Es esto lógico? Evidentemente 
no, debemos ser consientes que el agua potable es escasa y por ello debemos saber 
usarla pudiendo mejorar patrones de consumo.  
 
Específicamente en la comuna de Vallenar, el consumo irresponsable del agua impacta 
no sólo en la economía del hogar, sino que también puede poner en riesgo el futuro del 
Valle del Huasco y las actividades productivas asociadas, preferentemente agrícolas. En 
esta Provincia, particularmente en Vallenar, su capital, donde se concentra la mayoría 
de la población, hay que aprender de la mala experiencia del Valle de Copiapó y realizar 
diversas acciones, que involucren sobre todo a la comunidad. En este sentido la 
participación de las personas es fundamental. 
 
En este contexto se inserta la campaña que pretende impulsar la Asociación de 
Consumidores y Usuarios de Vallenar, ADECOVALL AC, haciendo un llamado a la 
población de la comuna a mejorar sus hábitos de consumo de agua potable, para 
obtener un mayor ahorro de este vital elemento. Como Asociación de Consumidores y 
Usuarios, buscamos generar conciencia sobre el uso responsable del agua a través de 
una Campaña de Difusión sobre acciones que deben tener los usuarios para fomentar 
conductas de consumo responsable a través del consumo eficiente y consientes del 
costo de esta, lo cual traerá como consecuencia que el usuario pague menos dinero por 
este recurso, generando un impacto en todas las familias de la Comuna. 
 
La población afectada por el problema es toda aquella que viva en la Comuna de 
Vallenar, que según datos del último Censo de Población, alcanza a 48.129 habitantes, 
de los cuales el 50,78% son hombres y el 49,22%, son mujeres (Fuente INE: Censo 
2002). 
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1. A COMPLETAR CUANDO EL PROYECTO SEA CONTINUACION DE OTRO FINANCIADO 
POR EL FONDO CONCURSABLE O POR OTRA FUENTE. 
 
En caso de proyectos de continuación se debe indicar los resultados obtenidos en los proyectos 
anteriores, la evaluación realizada a su ejecución por la Asociación y la justificación de la nueva 
etapa propuesta. No olvidar mencionar las dificultades presentadas en la ejecución de la/s etapa/s 
anteriores de la ejecución del proyecto. 
 
Se debe indicar brevemente cuál o cuáles serán los nuevos aportes del proyecto y cuál es el 
valor agregado para la población beneficiada, con la ejecución (continuidad) del proyecto que 
se postula. 
 
La evaluación de la información de este apartado será considerada en los puntajes asignados en 
el apartado II .1 y en II.3  
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2. Definición de la Población Objetivo. 
 
Definir la población que resultará beneficiada directamente con el proyecto. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Se informa a cuántas personas beneficiará directamente el proyecto 
(población objetivo), y cómo lo hará? ¿Se justifica adecuadamente por qué se trabajará con esas 
personas? ¿Se señalan los criterios de selección de esas personas como beneficiarios/as 
directos/as? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
 
El proyecto beneficiará aproximadamente a 12.593 hogares de la comuna de Vallenar, es 
decir, un total de 48.040 personas, de las cuales 23.284 son hombres y 24.756, son 
mujeres. Se procurará llegar con el mensaje (material informativo con consejos sobre uso 
eficiente del agua), para lo cual se solicitará la colaboración de la Empresa de Agua 
Potable, Aguas Chañar S.A., para que dicho material sea entregado junto con las 
cuentas de agua que llegan a los domicilios. A ello se sumarán las campañas 
informativas en los medios locales de comunicación y las acciones de difusión en terreno 
en lugares de concurrencia masiva 
 
 

TOTAL HOMBRES MUJERES 
 

48.040 
 

 
23.284 

 
24.756 
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3. Descripción del proyecto. 
 
Indicar claramente qué es lo que se pretende realizar y cuáles serán las estrategias que se 
utilizarán para dar solución parcial o completa al problema descrito. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Qué se hará? ¿Cómo se hará? ¿Cuándo y dónde se hará? ¿Cómo se 
organizará? ¿El objetivo general y los objetivos específicos son consistentes con la identificación 
del problema? ¿Los objetivos específicos están descritos con precisión? ¿Los resultados 
esperados tienen relación con los objetivos planteados? ¿Los resultados esperados están 
descritos con precisión? ¿Los resultados pueden ser medidos? ¿Se define cómo se realizará la 
medición de los resultados? ¿Se precisa por qué es importante la realización del proyecto 
postulado o su nueva ejecución, en el caso de proyectos de continuidad? ¿Incide en la política 
pública de consumo? 
 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
 

El Proyecto propone realizar una campaña que busca Informar y sensibilizar a los 
consumidores y consumidoras de agua potable de la Comuna de Vallenar, sobre la 
necesidad de crear una cultura de consumo responsable de este vital elemento. Con 
ello, se pretende sensibilizar a la población para que puedan adoptar decisiones 
racionales de consumo en forma informada, para así no sólo cuidar la economía del 
hogar y mejorar su calidad de vida, sino también para preservar el uso de un recurso 
escaso como es el agua.   

La campaña contemplará la realización de diversas acciones comunicacionales, a 
través de medios de comunicación locales, preferentemente radioemisoras y TV, y la 
entrega de impresos (autoadhesivos y afiches), que se caracterizarán por abordar el 
tema de manera original y creativa, para lograr el impacto esperado. En términos 
concretos, se pretenden abordar las siguientes acciones comunicacionales:  

a) Campaña radial masiva la cual tendrá un importante sustento en las radios de 
mayor cobertura y audiencia de la comuna de Vallenar, con diversos mensajes 
alusivos a un consumo sustentable del agua y entregar algunas 
recomendaciones a los consumidores y consumidoras para un uso eficiente del 
vital elemento.  
 

b) Distribución de 2.000 afiches con el mensaje de la Campaña comunicacional, el 
cual será entregado en lugares de alta afluencia de público (oficinas públicas, 
hospital, consultorios, establecimientos educacionales, sedes vecinales, etc.) 

 
c) Distribución de 2.000 autoadhesivos, con mensajes alusivos a la campaña, los 

cuales serán colocados en el vidrio posterior (atravesándolo horizontalmente) en 
los vehículos de locomoción colectiva (colectivos, taxis, micros) y particulares. 
 

d) Distribución de 10.000 autoadhesivos tamaño media carta los cuales serán 
distribuidos junto con la ayuda  de Aguas Chañar, a través de las boletas. 

 
Tanto en los mensajes radiales como en la distribución de los afiches tendrán una 
importante participación los dirigentes de la Red de Organizaciones Sociales para la 
Promoción de los Derechos de los Consumidores y Consumidoras de Vallenar, 
integrada por dirigentes de distintas organizaciones sociales de la comuna. 
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La iniciativa pretende ser un aporte en las diversas acciones que implementan 
organismos públicos y privados, para estimular el uso racional del recurso agua. Apunta 
a comprometer a la sociedad civil en un tema sensible e importante, no sólo para 
Vallenar, sino que para la Región en su conjunto. Persigue orientar conductas de 
hábitos de consumo responsable, más aún si se trata de un recurso escaso que merece 
ser cuidado. Además estimula el ahorro, por cuanto en la medida que los consumidores 
controlan el uso del agua, controlarán también la cuenta. 
 
En términos de resultados esperados, el Proyecto pretende: 
 

1. Consumidores  informados y sensibilizados del problema del uso irresponsable 
de agua potable en la Comuna de Vallenar 

2. Consumidores de la ciudad de Vallenar, informados y más responsables en el 
uso eficiente de agua potable con espacios para dialogar y debatir sobre el tema. 

3. Consumidores generan ahorros en sus presupuestos familiares por el uso más 
eficiente de agua potable a nivel domiciliario. 

 
Todo el material que se utilizará para el desarrollo del proyecto, llámese: Afiches, 
autoadhesivos, invitaciones, informes, entre otros utilizará el logotipo de SERNAC y de 
nuestra organización. 
 
Junto con lo anterior, se contempla la contratación de un Profesional del Área Social el 
cual desarrollará la función de Asesor del Proyecto y la coordinación de las actividades 
contempladas por el mismo.  
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Objetivo General: 
(Indicar la contribución general del proyecto 
a la superación del problema planteado) 

 

Objetivos Específicos: 
(Indicar el aporte mas directo del proyecto a 
la superación del problema planteado) 

 

Resultados Esperados
(Indicar claramente qué se espera lo

Desarrollar una campaña de difusión en 
medios de comunicación locales (radio y 
TV)  dirigida a toda  la población de la 
comuna de Vallenar, con mensajes alusivos 
a un consumo sustentable del recurso 
agua.  

Consumidores informados y sensibilizados del 
problema del uso irresponsable 
la Comuna de Vallenar 
 
Consumidores generan ahorros en sus 
presupuestos familiares por el uso más eficiente de 
agua potable a nivel domiciliario.
 

Generar conciencia en los consumidores y 
consumidoras de Vallenar, sobre el  uso 
eficiente del agua potable, a través de una 
campaña comunicacional que pretende 
fomentar conductas de consumo 
responsables, que promuevan el ahorro y el 
cuidado de este vital y escaso elemento. 
 
 
 

Distribuir afiches y autoadhesivos, con 
mensajes de la Campaña Comunicacional 
en los domicilios de los clientes de la 
Empresa de Agua Potable, Aguas Chañar 
S.A. y en lugares de alta afluencia de 
público. 
 

Consumidores informados y 
uso eficiente de agua potable
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Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se espera 

lograr) 

Actividades 
(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Responsable 
(Indicar integrante/s del equipo 

ejecutor) 

Consumidores informados y 
sensibilizados del problema del uso 
irresponsable de agua potable en la 
comuna de Vallenar 
 
 
Consumidores generan ahorros en sus 
presupuestos familiares por el uso más 
eficiente de agua potable a nivel 
domiciliario 

1.- Campaña de Difusión en Medios de 
Comunicación Locales (Radio y TV). 
 
 
 
1.1.- Lanzamiento de la Campaña 
 
 
 
 
1.2.- Distribución de afiches, folletería, 
instalación de adhesivos. 
 
 
 
 
1.3.- Entrega y emisión de cápsulas 
radiales y spot en TV, con frases e 
imágenes alusivas a la campaña. 
 
 

Presidenta ADECOVALL AC 
 
 
 
 
Presidenta ADECOVALL AC 
 
 
 
 
1.-  Presidenta ADECOVALL AC         
2.-  Coordinadora de Proyecto 

 
 
 
 
Presidenta ADECOVALL AC 

 
Consumidores de la ciudad de Vallenar, 
informados y más responsables en el 
uso eficiente de agua potable con 
espacios para dialogar y debatir sobre 
el tema. 

 
2.- Realizar Acciones Comunicacionales 
en terreno, fortaleciendo el contacto con 
la ciudadanía, para promover una 
cultura del cuidado del recurso agua a 
través de la entrega de afiches y 

 
1.- Presidenta ADECOVALL AC 
2.- coordinadota de Proyecto 
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Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se espera 

lograr) 

Actividades 
(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Responsable 
(Indicar integrante/s del equipo 

ejecutor) 

 
 

autoadhesivos, con mensajes alusivos a 
la campaña. 
 
 
2.1.- Instalación de stand en lugares de 
concurrencia masiva (Plaza de Armas, 
Ferias Libres, Centros Comerciales, 
Establecimientos Educacionales, 
Hospital, Consultorios, etc.). 
 
 
 
 

 
 
 
 
1.- Directorio ADECOVALL AC  
2.- Coordinadora de Proyecto. 
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1. Gastos de honorarios. 
 

GASTOS DE HONORARIOS 
(Asesoría profesional o experta contratada por el Proyecto). 

 
Identificación del honorario Aportados por la Asociación o terceros.

Nombre completo Cédula 
Nacional del 

Identidad 

Función 
proyecto 

Indicar mes 
/período 

estimado del 
Gasto 

Solicitados 
Fondo 

Concursable. 
($) 

Efectivo 
($) 

Evelyn Godoy 
Yáñez 

13.647.555-k Coordinadora 
del proyecto. 
 
Gestionar 
coordinaciones 
con actores 
regionales que 
trabajan en las 
temáticas 
relacionadas 
con el uso 
eficiente del 
agua. 
 

Septiembre- 
octubre y 
noviembre 
 
Total 80 horas 

600.000 0 

TOTAL ÍTEM ($) 
 

600.000 0 
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2. Gastos operacionales. 
 
 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a 
la ejecución del 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto 
solicitado. 

Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
 

Valorado Efectivo

Combustible Septiembre- 
octubre y 
noviembre  

Para la distribución  de folletería.  200.000   

TOTAL ITEM ($)  200.000 
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3. Gastos de difusión. 
 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a 
la ejecución del 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto solicitado. Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
 

Valorado Efectivo

Costo de 
actividades de 
difusión de la 
realización del 
proyecto. 
 

Septiembre Impresión de Afiches de Campaña:  
(2.000 afiches, 2.000 adhesivos, 
10.000 autoadhesivos tamaño 
media carta  con el slogan de la 
campaña) 

 
3.000.000 

  

Costo de 
difusión del 
proyecto en 
medio de 
comunicación 
local, regional o 
nacional. 
 

Septiembre-
octubre y 
noviembre 

1. Aviso radial sobre la 
Campaña. 

2. Aviso TV sobre la 
Campaña.  

3. Elaboración de 
comunicados de prensa 
sobre realización del 
proyecto y seminario. 

 

 
1.350.000 

  

TOTAL ÍTEM ($) 
 

 4.350.000   
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5. Resumen de gastos del proyecto. 
 
 

Aportados por la Asociación o por 
terceros. 

 

Tipo de gasto Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

($) 
Valorado 

($) 
HONORARIOS 
 

600.000   

OPERACIONALES 
 

200.000   

DIFUSIÓN. 
 

4.350.000   

INVERSIÓN 
 

----   

TOTAL POR ÍTEM ($) 
 

5.150.000   

TOTAL PROYECTO ($) 
 

5.150.000 
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EXPERIENCIA DEL EQUIPO EJECUTOR Y DE LA ASOCIACIÓN. 
          
 
1. Experiencia del equipo ejecutor en materias propuestas en el proyecto. 
 
Informar sobre experiencia de ejecutores/as del proyecto en materias propias del proyecto y/o 
similares. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Está definido un equipo ejecutor, cuántas personas lo componen? ¿El/los 
currículo/s de los ejecutores/as, da cuenta de experiencia previa en las temáticas propuestas en el 
proyecto o similares? ¿Los/as postulantes acompañan documentación que acredita esta 
experiencia? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 3 6 13 
 
El equipo ejecutor del proyecto, lo representa el Directorio de la Asociación de 
Consumidores y Usuarios de Vallenar AC, que cuenta para estos efectos con la asesoría 
de una Profesional del Área Social, con experiencia en la materia, dado que ya ha 
trabajado con la Asociación en la materialización de otras iniciativas, en el ámbito del 
consumo, financiadas por el Fondo Concursable del SERNAC y el Fondo de 
Asociatividad de la División de Organizaciones Sociales del Ministerio Secretaría General 
de Gobierno. Entre estas iniciativas se destacan, el “ Foro Ciudadano: Consumidores y 
Consumidoras en Acción”  y la “ Jornada de Información y Educación al 
Consumidor” , ambas iniciativas realizadas en la comuna de Vallenar, congregando a 
una cantidad significativa de dirigentes sociales de la Región de Atacama, 
particularmente de la Provincia del Huasco. 
 
 

��� ��������� 	���������� 	�
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2. Experiencia de la Asociación en la ejecución de iniciativas en la materia propuesta. 
 
Informar sobre desarrollo de iniciativas similares por parte de la Asociación. En este apartado se 
considerará, complementariamente, la información aportada en los casos de proyectos de 
continuidad. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿La Asociación ha realizado actividades similares o ha participado de 
actividades que estén relacionadas al proyecto propuesto? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 3 6 13 
 
La Asociación de Consumidores y Usuarios de Vallenar, ADECOVALL AC, tiene 
experiencia en la realización de proyectos sociales relacionados con el Consumo. Entre 
ellos, se destaca la ejecución del Proyecto “ Foro Ciudadano: Consumidores y 
Usuarios en Acción” , financiado por la División de Organizaciones Sociales, del 
Ministerio Secretaría General de Gobierno, durante el año 2008 y una “ Jornada de 
Información y Educación al Consumidor” , que congregó a más de 140 dirigentes 
sociales de la Región de Atacama, para escuchar y debatir temáticas relacionadas con 
los derechos y deberes de los consumidores y usuarios. Esta última iniciativa fue 
financiada por el Fondo Concursable para Asociaciones de Consumidores 2009, del 
SERNAC. 
 
Además, ADECOVALL AC tuvo una destacada participación en la ejecución del Proyecto 
“ Ahorra NO dejes que el Agua Corra” , presentado por la Asociación de Consumidores 
y Usuarios de Copiapó, CONACOP AC, al Fondo Concursable del SERNAC 2007. Dicho 
proyecto, concitó la participación activa de diversas organizaciones sociales e 
instituciones de la Región de Atacama, en torno a un tema muy sensible, dada la 
escasez del recurso hídrico en el Valle de Copiapó. 
 
Junto con lo anterior, es importante también destacar que la AdC ADECOVALL AC, 
forma parte del “Consejo Regional de Protección al Consumidor de Atacama”, instancia 
en la cual la “ escasez del recurso agua” , ha sido tema de debate y preocupación 
central. En el seno de esta instancia de participación, han surgido iniciativas tendientes a 
generar una mayor conciencia en los/as consumidores/as, respecto del cuidado de este 
vital elemento en la Región de Atacama, particularmente en la cuenca del Río Copiapó.. 
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EXTERNALIDADES DEL PROYECTO. 
 
1. Participación de los consumidores/as. 
 
Información sobre formas de participación de los consumidores/as, en las distintas etapas de 
formulación del proyecto y de su ejecución. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿La definición del problema consideró instancias consultivas u otras formas 
de participación de la comunidad? ¿La ejecución del proyecto considera la presencia activa de 
algún colectivo o comunidad en su ejecución? ¿Se considera la evaluación del proyecto por parte 
de los beneficiarios/as u otro colectivo relacionado al él? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
El tema relacionado con la escasez del recurso hídrico en la Región de Atacama está en 
el centro de las preocupaciones entre los distintos actores del quehacer regional. 
Gobierno Regional, empresarios y representantes de la sociedad civil, han planteado su 
preocupación, sobre todo por el bajo nivel de recuperación de la Cuenca del Valle del Río 
Copiapó. Esta situación, ha generado preocupación en la Provincia del Huasco, dado que 
no se quiere que se repitan las malas experiencias, que podría traer consecuencias muy 
nocivas para el desarrollo de diversos sectores productivos e impactar en el consumo de 
agua potable, por parte de la población. 
 
Dada la sensibilidad de la problemática, el proyecto resulta absolutamente pertinente y 
para su ejecución se contempla la activa participación de la Asociación de Consumidores 
y Usuarios de Vallenar, ADECOVALL AC, y la “ Red de Organizaciones Sociales para 
la Promoción de los Derechos y Deberes de los/as Consumidores/as” , 
recientemente constituida en la comuna de Vallenar. Para su ejecución se contempla 
también la activa participación de los medios de comunicación locales, aliados 
estratégicos a la hora de comprometer activamente a la comunidad en una temática tan 
relevante.  
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2. Replicabilidad de la iniciativa postulada. 
 
Reseñar condiciones de la ejecución del proyecto o de sus resultados, referidas a reproducción o 
continuidad de la iniciativa. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Es posible distinguir con claridad cómo se podría reproducir la experiencia? 
¿Es posible continuar las acciones del proyecto en el futuro, por parte de la Asociación ejecutora o 
de otras Asociaciones? ¿Es posible dar continuidad a la iniciativa con recursos propios de la 
Asociación o con apoyo de otros actores sociales o institucionales? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
La iniciativa postulada por la Asociación de Consumidores y Usuarios de Vallenar, 
ADECOVALL AC, es perfectamente replicable, atendiendo la relevancia de la 
problemática planteada. El proyecto pretende hacer un llamado a la conciencia de la 
población y estimular mejores hábitos de consumo de un recurso escaso, como el agua 
potable. Es decir, la iniciativa pretender gatillar en los/as consumidores/as conductas más 
responsables, las que debieran ser una práctica permanente. 
 
Conforme a lo anterior es perfectamente posible que se sumen diversos actores 
(institucionales, sociales y privados) para desarrollar iniciativas similares y fortalecer el 
mensaje tendiente a incentivar hábitos de consumo de agua potable más eficientes. El 
tema debiera estar permanentemente presente en la agenda regional. Un rol importante 
en este sentido debieran cumplir las empresas regionales, fundamentalmente agrícolas y 
mineras, quienes debieran realizar iniciativas similares, atendiendo el uso intensivo que 
hacen de este vital recurso natural, y realizar alianzas con los diversos actores de la 
sociedad civil, particularmente las Asociaciones de Consumidores. 
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3. Aporte al movimiento consumerista. 
 
Indicar los elementos de la ejecución del proyecto que constituyen un aporte al desarrollo de un 
movimiento de consumidores y de su asociatividad; de la relación con otros actores sociales y con 
la ciudadanía en general. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿El desarrollo del proyecto contribuye a fortalecer a la Asociación ejecutora? 
¿El proyecto representa un aporte para otras Asociaciones de Consumidores? ¿La ejecución 
considera la co-ejecución de otras Asociaciones? ¿La ejecución contribuye al desarrollo de la 
asociatividad en consumo, con otras Asociaciones de Consumidores? ¿El proyecto busca vincular 
a la Asociación con otros actores del sistema de protección del consumidor (de la Sociedad Civil, 
del Estado, o de los Proveedores)? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
La iniciativa fortalece con creces el trabajo que ha venido desarrollando en la comuna de 
Vallenar, la Asociación de Consumidores y Usuarios, ADECOVALL AC. Aparecer 
liderando un tema tan relevante para la Región de Atacama, como lo el de la escasez del 
recurso agua, es un aliciente para seguir trabajando en la difusión, no sólo de los 
derechos de los consumidores, sino que también de los deberes. Además, contribuye a 
fortalecer la imagen de esta agrupación ante la comunidad local y regional, por cuanto 
desarrolla una iniciativa de alto impacto y de mucho interés en el marco del desarrollo 
social y económico de la Provincia del Huasco y la Región de Atacama en su conjunto. 
 
El proyecto también representa un aporte para las otras organizaciones de consumidores 
de Atacama, dado que demuestra que los consumidores/as se pueden involucrar en 
temas de consumo relevantes para la Región. A su vez, contribuye a fortalecer la 
asociatividad con otras organizaciones sociales del territorio, dado que gran parte de las 
actividades contempladas suponen la participación activa de las organizaciones que 
forman parte de la “Red Comunal para la Promoción de los Derechos y Deberes de los 
Consumidores” de Vallenar.  
 
Por otra parte, el proyecto también busca vincular a otros actores en la temática en 
cuestión, fundamentalmente a la Empresa de Agua Potable, “Aguas Chañar S.A.”, quien 
debiera ejercer un rol activo en la materia. Concretamente, a dicha empresa se solicitará 
su aporte, para apoyar el proceso de distribución de la folletería, entre sus clientes. 
También se buscará realizar alianzas estratégicas con actores del mundo privado, 
particularmente de las empresas mineras y agrícolas de la Provincia del Huasco, que 
tienen mucho que aportar en el proceso. 
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ANTECEDENTES COMPLEMENTARIOS. 
 
Si la Asociación postulante estimara necesario aportar otros antecedentes, que 
complementen la propuesta formulada de acuerdo a las secciones precedentes, podrá 
integrarlos en este apartado. Podrá, asimismo, anexar otros documentos que apoyen la 
fundamentación de su propuesta. 
 
En el caso de las propuestas de la línea de proyectos específicos, podrá aportar 
información que complete lo aportado o se refiera a algún requisito particular. 
 
La información de este apartado será considerada transversalmente en la evaluación del 
proyecto  o en los aspectos que expresamente refiera la Asociación postulante.  
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